
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento 

 

Auto de trámite-ordena entrega de depósitos 

Ejecutivo  540014022001 2015 00910 00 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte ejecutante (doc002) se ordenará 

a Secretaría la entrega de los depósitos que se hubiesen constituido a favor de la presente ejecución 

hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas.  

Los depósitos deberán expedirse a favor del Dr. José Martín Espinosa Arismendi c.c. 13.520.119 

y ser girados  a la cuenta de ahorros No. 1352001018 del  Banco Scotiabank Colpatria  cuyo titular es el 

prenombrado profesional del derecho. 

Notifíquese y Cúmplase 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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